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'SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA::
	

Pesetas rusRA.,xeCÇWDOBA- Pesetas

thr mes;

Seis meses.
t.)n añb. .

• 3 	 tfdinefi. 	 4
. 8 25 THMestre. . . . 11 25
• 16 50 Seis meses. . . 	 ie 50
. 33 	 Un año. . 	 . . 45

Granadps

n111111e

DE LA

OV I N . G14:1 DE co...RDos.A
' <TL.g.ks ea

c- o icertaii4

Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gaciónsi en ellas rió Se disiinse &fi tosa, se entien-
de hecha la promulgación el día. que : termina la inser-
geVieja, leyen la Gacela o4cial,

-Art. 2,° La ignorancia de las leyes no excusa de su)cninpluniento.
Art .g :°` : Las leyes no tendrán efecto retroactivorsi

no digpäsireren lo contrnrio.—(Código civil vigente).
Rel decreto é pistrucoidn:de 24 de Enero de 1905.---

Artlepto 23. Las, Corporaciones,provinciales y muni-
cipaleS'abbnarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los anis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando dg reintegrarse del
rernatante, si lo hubiere, del importe total de los referi=
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
lo en la regla 8. del art. 8.°

_ 	 Lor‘Int••

Áliírnero suelto, 40 céntimos dveseta.

Se publica todos los citas, aceptó-1d domingos.
: 	,;•f. 	 ec n

NOTA IMPORTANTE.-4nroediearnente que 'los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este<ppLETIN dis,
pondrän q-c3e se fije un ejemplar 'en el iitiO'de costum-.
bre, donde- permanecerä hasta è1 recilon t del iinz•neró
guiente.

111
Las lejeeli, órdenes yi-anuncioš que, se manden

,car en lóis Boletines oficiales se barticite.remitiet, alLvJete
poleic.o:xespectívozr,por cuyo fonducto 	 pasa449klog
editores de los itiericionados periódicos. 	 I

, 	 ' 	 ".••
(Ordenes de 2 delerge de 3,yC191.4ime de

Los señores Sectetafiga cuisladnobtsjoAd-más 'estréi,
:cha responsabiliciad, sonerxer älraeroa 4e, este
Bourru-t, coleccionados para su "encusdernaçiete que Afr,
b‘if ?liéi•ibegiree" 11 final de cada liño: 	 .

ÄltIVIATENCIÄ."---äkitifOrme'eòh
derfillegoeile'KetSéfvido de base 'lidie reCtill=f

basta,- tiin- se insertará ningún edicto-6•Efnü?rtiei
que: sea á instancia de-parte sin que abonen los
interesados el imp6fte de su publicaciár?,.6 ga-
'r9n#peA el pago',' filidii'efe 25 tteltriei efe .¡9e-
setà pgr linea ó parte de 'ella,' g tal-vede de nút..1
meros-sueltos á 40 céntimos de peseta. 	 -

	 terremmanmerwwwW11.

PARTE _OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY i:Yeg Alfonso XIII.,(que

Dios guarde), S. M. la RELNA Doña Vic-

toria Eugenia' y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias élrifentesi bözi« Jaime, Doña

Beatriz y Doña Üilrfä Cristina, cóniiridári

sin novedad en su importante salud.

Da igual benefic,io disfrutan las demäs

personas de la Augusta Real .Familia.

(.:Gaceta» 9 Noviembre 1912)

GOBIERNO CIV/L
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Diputación provincial de Córdoba

Con.tEeciLluirier

Núm.

Anuncio.
Habiendo sufrido extravío eiresguardo

de la factura de cupones número 580, im-
portante pesetas 20, expedido á favor de
doña Ñatividad Menacho en 28 de Ene-
ro de 1910, se solicita pof dicha señora
la expedición de documento bastante á
suplir el resguardo extraviado.

Lo.que se anpncia, jeta., periedico

oficial para que en,téraciiito:de treinta días
puedan formularse las reclamaciones pro-
cedentes contra la solicitusi deducida.

Córdoba 7 de Noviembre de 1912.—
-TV

El Vicepresidente, Manuel González.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3.708

c,
Exiitiendg en la Caja de la Depositaría

Pagaduría de Hacienda de ea& proViridiá
los reCibos .P'enclientes de pago delcuartn
trimestre del año actual por SiliacrijiCS'

r_

ä Gaceta de Madrid, se h‘ace sz4r á

los señores suscriptores por Medio de es-
te periódico' oficial, con el fin de ce los"-j;;S
hagan efectivos dentro del .término de
quiäneudiid, en a inteligencia que cíe no
verificarlo en dicho plazo se procederá'

Audiencia provincial de Córdoba

Núm. 3.686
Lista de los señores Jurados del. parti,-.

do judicial de Priego que han de compa-:
recer en esta Audiencia en los días 2, 31-2
4, ,5 y 6 de Diciembre próximovd las do-
ce, para .conocer de las causas seguidas;
contsa Tomás Luque por hornicidiay,
Fra-ncisco Ruiz por ¡robo, José 13aeria! y•-1
otro por cOrrupción.d.e.menores, Macluelq
Carrillry por .honiloidio y Antonio- García
por, robo:

Cabezas de familia
D. Tomas Alvarez Núñez

» Fernando Barrientos Ruiz
» José Cañizares Calderón
• Manuel Gómez Burgos
» Francisco JiMénez„Cobo
» Saturnino:Contreras Molina
> Pedro Serrano Carrillo
» José María Fernández Cobo
> Julián Arjona Nieto
» Ildefonso Cruz Aranda
» Ventura Benítez Ramírez<
» :Rafael Marín Alonso
> .13edro García Gómez
> Cristóbal Ortiz de Galisteo Muriel
» Joaquín Sánchez Caracuel
» Juan Hidalgo Campaña
» Francisco Lopera Alvarez
» José Pulido Jiménez
• Rafael Cano Moral

fni(4'Poi•Rjos

- 	
Capacidades

D. José Serrano Ramos
> Pedro González de Molina
» José Sprreno Serfaisó
» jbacioín;.Aguilera,Jirdnez
» Carlos Valverde Lepes
• Luis MarínSleafhp,
» Juan Valera Linares

DbátineYMneciiRán-drez
,

eräeliec,:illiiteifiid N'atlas Cani"'

» l'osé= Agñejra Ro'rtiä n
1, José Ortiz Rodríguez
> Tose' Madrid Liinfres
▪ Sa 	 ittie Urbano
» mátivriR2ogi
• BrildOniiro Rodríguez Cobo

SuSerriiiinriiioS:--CabezaS de familia
D. Manuel GaififUtt'ii.r1a

JoWeiisfa Anch'el&a"
jo'iitii'i'isiiiii.$ánchez de Toro

•• Le4C1141?ti.N?fri M'ora

	

P`ja'paic' ard"es 	
s15(1

7.91
D. Hermógenes Cortés Cano

» José MoreniVeiVák llfáhuca
' Córdoba''.6. de Novi thWé dd 1911

Mbrenb.

AYUNTAMIENT9$ 

PI/E7NTE GENIL
Núm. 3.701

Extracto de los acuerdös adop4dos por-,• , „
este Ayuntamiento durante el.mes
Septiembre último, formado por el Se-
czetario que suscribe en cumplimiento

articulo' 109 de Ja ley Municipal.
Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del señor Alcalde acciden+-
tal don José E. Delgado y.Bruz6n.

Seiacord6: ,
proba 	 lantericit.

Aprobar la distribacióä de=foridos pa-
ra el mes de,Seppierobre,

Prestar el debi4j.,cursplimiento ä la
circular del ,s.eflo.r.,G,c4rnado.e.,evil en.
que si orcieria,a rnás escrupulosa, 'obser...
vancia en la ley del_ descanso-

Conceder vecindad'Juan if Alvarez,

3.707

Núm. 3.711

Atendiendo ä lo solicitado por ele.ex,

celentísimo señor. Conde de Torres Ca-
brera, Patrono-Administrador del Hospi-
tal de Santa María de los Huérfanos, de
esta ciudad, se suspende la rehnión de
señores parientes del fundador y repre-
sentantes de los Excmos. Cabildos Mtini-'
cipal y Catedral, convocada para el día

11 de los corrientes al objeto de formu-
lar un Reglamento para el régimen inte-

rior de laqundación, cuyo acto tendrä /u-

gar en la filia' ene'-nnevamente se seña-

le 3i• que Ciportnnanaente se anitiliciarg.
Córdoba 9' de nvierribre de l'OYI

El Gobeinanor,
Fidel Gurrea Olmos. 	 Legido.

su ciißiüTbr 	 ejeCutiva,f1
Córdoba. 7 de ..Noviembre ,fee

r

El Tesdieró dè Fla2ienda ) P. S
r• t e 	 _
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Almodóvar del Río á 1.0 de Noviem-
bre de 1912.--El Alcalde presidente, Sal-
vador Serrano.-E1 Secretario, Pedro
Guzmán.

FRIEGO
it.túni. 3.699

Año de 1912-.Mš de Noviembre
Distribución de fondos por capítulos

6 conceptos que, para satisfacer las obli-
gaciones dé dicho mes y anteriores, acuer-
da esté Municipio con arreglo á lo pres-
crito en las disposiciones vigentes, á sa-
ber:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 3.549'45 pesetas.

CapítUlo 2. - (pileta de seguridad, p.a,
• •

setas 639'91.

C:apeedea 3.°--Policía urbana y rural-
2.021'66 pesetas.

Capítulo 4.°-InstruCci6n pública, pe-
setas 00'00

CapeulJe."--Beneficencia, 4359 pe;
._ 

setas. ' .
Capítulo 6.°-Obras públicas pesetas

2.000.
CapitnIo ' '.°-Corrección pública, pe-

setas 97250.

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVI.NCIA DE CORpOBA

que hasta
riche.

Sesión ordinaria del día 10

Se aeordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar el extracto de los acuerdos -

del mea de Agosto.
Solicitar de la' .'Dirección general de

Correos y Telégrafos la clefusión en esta
localidad de ambos servicios.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don José E. Delgado y Bruz6n.
Se acordó:
Aprobar. el acta de la anterior.
Conceder autorización para que "furti.li

cionela fábrica de tejidos «La Nueva Es1
paña». - -- --

Solicitar del Excmo. Sr. Ministro -le la
Gobernaci6nque para la'resolución defi-
nitlya.deliecursceentablado por el Ayint-

lentísima Comisibn Provincial que'delc9IaT5- narios las_ expresadas seis mil pesetas,
5

r6 personahnente responsables la Junta -'entró A deliberar sobré_los : cltie
dele.Concejales por los débitos del cuar- 1 más convenía establecer,' que ofrecieran
fd2triinestre 'de dontingente edireikti4L dicha cantidad y fuesen adaptables á las
cfilit4al 4cicio de 1911,i)15,4 Y tenga: ' Circunstancias especiales de la población.

Ja xista el expediente oriffinal, en t.1,q14,1- Disg,t19#
r 	 , 	 • , 	 • 	 - 	

ampliamente el asunto, y con-
cciata ¡äai- aleg.aciones de i 4,11.94çaose1 vencitlä la Municipalidad de que en el en-

eSpeetelDles .a.a,, Laa 	 _ •;2,a aa 	 (.47.:Ceza. miento de consumos que la Ha-

Ps0! ',Sesión 	 ofenda tiene señalado ä este pueblo no se

-itF rt.fiencia ldel 	 Id 	
iIi.erlf4;iiingün otro recargo que los or-eae'' 	 ,serior Alcae aciziclera-4 	 elrga ct. e! dos por el reglamentotal don . José Ea Delgado: y Bruzón;£.- 	 vi.), leC4

Se acordó:
ae ese impuesto, ni aunque lo permitiera

->

Aprobar el acta de la anterior. sería conveniente por lo excesivo que es-

Cdhceder un mes de lienCia al Conta- te impuesto resultaría para los contribu-c
dor interino don Cristóbal Aguilar, y que yentes, acordó por mayoría desestimar

este Medio y establecer, previa la apro-' 	 -
durante au ausencia se haga cargo de la bación del señor Gobernado .; civil de estaoficina, con carácter accidental, el oficial

provincia, un impuesta módico sobre las

vez Carrascosa.

trias don Manuel Pérez Rivas, y nombrar
para que lo sustituya á don lVfanuel Pé- r .

la Escuela elemental de Artes é Indus-

ocupación de la vía pública.

el arriendo de los arbitrios ,sobre degüe-
lbo de reses en el matadera.pablico, uso
obligatorio de pesas y medidas y por

feccione los pliegos de condicion_es para

de Arévalo.

Admitir la dimisión del Secretario de

Nombrar una comisión para queacon-

	

er 	 _ 	 tá dentro de la prescripción marcada. erú

gún se acreditará en el Correapondiente

la regla 1." del artículo '139 de la ley Mu-

ración, Sin que exceda este tipo del 25

chas especies en esta localidad, loitual es,

especies no tarifadas, que son la paja de

dedicada a la industria, durante el pr6xi-

pectivamente, el gravamen de las seis mit-
pesetas, que desde luego señala la Corpei-

cereales, gallinas, pollos, gallos y leña no

por 100 del precio medio que tienen di-

orn año, cuyos artículos consienten,"ares-

ucipal y demás órdenes posteriores, se-

	

Junta municipal 	 estado 6 tarifa que se Unirá al expediente;
La j'ea, nitmiçipal, en sesiótl„celebra- ; calculando la Junta un-Ingreso en todo el

da el día 1.acorcló la adopcj6p,; :desme- ario, que viene á PráinCir exactamente
dios para hacer electivo el cupo de con- las seis mil .pesetas'Tque asciende' el dé-_
sumos, aprobó el presupuesto ordinario , ficit del presupuesto Se dispuso, por U:
para 1913 :y'nombrar una ccirái gi6n plará timo, que el precedente aCuer,do se fije al
que examtne, las cuentas i. generales de público por términti'de quiii -Oe días, se.;
1911. 	 - 	 ken y para los efectos prevenida; en las.

La misma Junte; , en Otra que tuVo lu- reglas 2 y 3 . de la citada Real orden
gar el 'día `eiVa:PrOb6 definiiivgieliViki - circular de 3 de Agosto de 19711 .57 en la
ctie•ntas'gelei.jálSg nterior gnte -1.netiCià- 6.a de la de 27 de Mayo de 1887, y-gue

ç,. -naoas. 	 - 	 tina vez transcurrido 'este plazo se remi-
' Ptientie *lea le --ái--Óctugv4 de : i91'2. tan al señor Gobernador civil los docu-

-El lSkaigiio; 	 inentos serialadotien la regla 6." cíe la ül-
Este ei-árdetO''fité --4/rábado -Por el lima de dichad'diSpositiOnes.

Ayuntamiento Mi sesión belebrada el 'da 	 No habiendo nas ' asuntos de que tra-
quince del actual:, 	 tar, se levantó la sesi6n y firman los se-

Puente Genil 16 de Octubre de-1912. ñores Concejales y asociados Presentes
-El Secretario,- A. Reina.-V..°119e,E1 de que yo, el SeCretario, certifico.-(Si- ;
Alcaldealajosé E. Delgado. 	 guen las firmas). 	 • 7

	ALMO D O VA R DEURIb
	

Corresponde liien y fielmente con su 1• . 	
eiriginal á que me renete Y pára quel

r' Núm.-3464
Dciii Pedro Gitzmánkiiii, Secretario del Ayütt-' ' • donste y surta Ida' efccttis oportunos, ex- t

	

titíliento 2cOnstitticiotial de esta 	 ' : *
• 	 pido la presente, 	 h' é/ visttiiiileno'ltpl'l

iifico: que en el acta "de la Jeeiair Señor Alcalde, en Affencid0var • `del Río äs
• ;

Capítulo 8.°-Montes, 00'00 pesetas.
Capítulo 9.°--Cargas, 600 pesetas.
Capítulo 10.-Obras de nueva construc-

ción, 00'00 pesetas.
Capítulo 11.-Imprevistos, 300 pese-

tas.
Capítulo 12.-Resultas, 5.000 pesetas.
Total, 16.442'52 pesetas.
En Priego á 1.0 de Noviembre de 1912.

-El Contador, Rafael Valverde.
Providencia.-Dese cuenta al Ayunta-

miento.
Alcaldía constitucional de Priego á dos

de Noviembre de mi! novecientos doce.
--Pedro Candil.-Enrique Castillo.

Nota.-Aprobada la precedente dis-
tribución de fondos en sesión de cuatro
de Noviembre de mil novecientos doce.

Priego 5 de Noviembre de 1912.-
1 Castillo.

VISO
Núm. 3.702

c d,„,,Dozi ..RafOn9 ,Ruiz Sánchez, AlcalcleconstitAtr.
"j- 	 cional de esta villa. 	 : e51":

; Hago sabet9i¡ue formado el padró•&
cOntribuyente' s sujetos al impuesto de cé-'ala•deaneidulas personales de este término mumc
pal, que ha de regir durante el próximo
año d&- 1 913, queda expuesto al público
en la Secretaría de 'este Ayuntamiento,
por ;término de quince días hábiles y hoi.-
ras de oficina, contados desde que apa-
rezca inserto. este edicto en el BOLETIN

O'Fictaa.. de la provincia, 'M'objeto de qite
los interesados puedan examinarlo y adu-
cir las reclamaciones que estimen proce-
dentes.

Viso Öde Noviembre de 1912.-Ra-
món Ruiz.

POZOBLANCO
Núm. 3.7o3

Don Agustín Caballero Fernández, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado por esta Al-

caldía el padrón de carruajes de lujo pa-
ra el año de 1913, sujetos al impuesto de
dicho nombre, con arreglo á los artículos
19 y 20 del Reglamento de 28 de Sep-
tiembre de 1899, estará de manifiesto por
término de diez días, á fin de que duran-
te el mismo puedan'Ios interesados en A':
comprendidos próducir las reclamaciones
que creyeren convenientes en derecho,
en la inteligencia de que transcurrido que
sea el plazo antes ; indicado no se dará
curso4 renlamaci6n alguna por justa 5que
Sea.

Pozoblanco 7 de Noviembre de 1912.
---Agustín Caballero.

CASTRO "DEL RIO
Núm. 3.704

Don Mateo Navajas Navas, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que terminado el reparti-
miento de la contribución urbana de este
Municipio, para el próximo ario de 1913,

queda de manifiesto en el-negociado res-
peetivO de Ja Secretaría de este Ayunta-
miento, durante el plazo de diez días, pa-
ra que los contribuyentes puedan exami-
narlo y deducirse contra eranismo las re-•
clamaciones que creger.,onducentes.

Castro del Río ;6 de Noviembre de
19l2. -.Mateo Navajas.

de Secretaría don Pedro Padilla:y Ruizla

tatniento eintra el acuerdo . de la ei2C."4.

posible su nivelación, sin que le fuera da- 11.
ble introducir economía alguna en los
gastos por ser pura y necesariamente in- I

dispensables los consignados para cubri
las obligaciones a. que se destinan, ni att-

r•'mentar tampoco los ingresos que apare-
cen aceptados en su mayor rendimiento rth
todos lciabrdinarios permitidos por la le- 17

gislación vigente. 3 •
En consecuencia, siendo de todo pun-

to precisó cubrir con recursos extraordi-
.-•••
>1.

próximo año de 1913, esta Corporación, 1

en cumplimiento á lo que determina el
número 2.° de la Real orden circular-de
3 de Agosto de 1878, pasó á revisar to-
das y cada una de las partidas de dicho
presupuesto con objeto de procurar en lo

o

O O 0
CP 	 IL•DO O O

8	 C.)1o 8
o.8 o

8

ahora lo había sido de Casa- celebrada por la Junta municipal de esta primero de Noviembre de mil novecien-
localidad el día 28 de Septiembre 41,11. 4a'atos doce.-E1 Secretario, Pedro Guzmán.
mo, se encuenta el siguiente 	 e, 	 -,=Vaa° B.: El Alcalde, Salvador Serrano.

Presidencia del señor Alcalde acciden- 	 Particular.-En tal estado, visto el dé- 1
tal don José E. Delgado y. Bruzón. 	 1.:ficit de seis mil pesetas que resulta en

el presupuesto ordinario de este Munici-
pio que acaba de votar la Jan* para el

AÑO DE 1912 	 -
TARIFA de los artículos que ha acorda'

do gravar la Junta municipal de esta
villa en la sesión celebrada el día 28
de Septiembre último, para cubrir el
déficit de seis mil pesetas que resulta
en el presupuesto ordinario que ha de
regir en este Municipio durante el pró-
ximo año de 1913, á saber:

Ministerio de Cultura 2024



Pesetas,
Existencia en Caja en primero de dicho mes, en efectivo, según el libro de arqueo,

	Ingresado durante el mismo mes por valores del ejerciçio corriente y de los anteriores 	
415 03

10.181 11
--

10.-596 14
Satisfecho en el propio mes, por obligaciones corrientes y ampliación 	

- 	 Y•;

--,---r---------
8 768 28

Existencia en electivo parael mes siguiente 	 - 	 1.827 86 -

Palue . del Rio 4 de Noviembre44'1912.-E1 Alcalde,1/1. : L6pez•-:LeónEI Depesitario,- Angel Casado.:-E1 Regidor. In-
terventor, José Nieto.-E1 Secretariddel'Ayuntamiento,"Jos6Baio.

, 	 . • 	 ,

11 DE*7-NOVIEMBRE_DE 1912 -J

Artintainviento ea: exima dellEtic>"
> *2 . 131" 	 ) > 	 21

AÑO DE 1912.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

A r

Núm. 3.698

bilels, contados desde., el siguiente al en
que aparezca inserta la presente en la Ga-
cela cze Madrid y BOLETÍN OFICIAL de es-
ta-provincia, comparezcan ante este Juz-
gado, personándose en dichos autos en
forma, con prevención de que si no com-
parecieren les parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

Montoro dos de Noviembre de mil no-
vecientos doce.-Juan Fernández.

CÓRDOBA

Don Angel de Larriva,y López de Cervantes,
Juez de ' 'instrucción ad 'eidental de esta ca-
pital.

1119z erpresente edicici lse cita 'y llama al
autor 6 autores de la sustracción de las ca-
ballerías que ä con 1- innaci611 se reseñan, las
d'uales son de la propiedää del vecino 4e
Fernän . Núñez don Martín Crespo yCrea-
po, y le fueron hurtadas el dieciseis de
Octubre último deI'cUrtijo de este térmi-
no :üorubracío alanquil lo Alto»", ' Fiara
elize ä la mayor brevedad cordliärezcan
ante este Juzgado á responder de . los
cargat que les resultan en siimarioque
instruyo por dicho hecho, bajo aperci-
bimienth' -de" que si rió comparecen les
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades .cle . la Nación pro-
cedan á la busca y rescate de las caba-
llerías, poniéndolas caso de ser habidas
e mi disposición, con la persona 6 per-
somas en cuyo poder se encuentren,,y ä
los autores del hecho, case .de ser.habin
dos, en la cárcel de esta capital.

pedo en Córdoba á cuatro de Noviera-
, 	 bre de mil novecientos doce.-Angel de

Larriva.-El Secretario, Licenciado Pe-
» 	 dro Fernández Pintado.

Señas de las caballerías

INGRESOS

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
,GL 	 realizadas.

-
Pesetas.

En más.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En menos.
-

Pesetas.

1 Propios 	
'2 Montes --	

2. '2'2'2 05 1.343 10 . 	 878 95
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	

1.075 614 37 3.540 63
5 Instrucción pública. 	

:o

6 Corrección pública 	 -
7 Extraordinarios 	 	 >41•1

8 	 Resultas •-. • ...'1.•••••1111.a n ew'. eeeeee
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Impuesto de utilidades y 1.'20 por 100,de

41,834. 50
98.002 32

,
5.885 01

82.368 39
>>

150
35.949','49,
'15.633 93-

.	 .
les pagos 	

.11:"Reintegros 	
2.000 1.320 18

• 152 50
... 	 •

a
152 50

87982

TOTAL , DE INGRESOS,» 	 ,_. 	 /54.283.87 97,,60355 f 152 50 „ 56.832 82
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 .Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	 	

10 Obras de nueva construcción 	

14.203 75
4.026 12
9.251 25
1,250
)8.107.50
8.400'
2.924

67.395 55

fr,

12.038 31
3.431 67
7.S09 02
1.333 30
4.988 90
2.841,
1 :48f 'i0

.i;

50.400 22

• f

2.46644
594 45

1.442
:416470

3.11ä:66-.;
gei

1.44290?
-›.• 	 .

16.995 33
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	

1.391 20
133.638 93

1.072,81
10.379 36

318 39
123.259 57

246.088 30 95.775'89 150.312 61

ALCARACEJOS
	 ' • r!:t

NÚMT 3.o5
Don 'Rafael Rodríguez Cruzado,,.AItalcie-ecif

titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor la matrícula industrial de esta villa,
para el afto próximo de 1913, queda ex-
puesta al público en la Secretaría de este:.
Ayuntamiento por término de ocho días,
contados deSde el siguiente al en que
apareza su inaereión en el BoLwrix OFI-
cut., de la provincia, y durante dicho pla-: -2eité e

zo podrán los interesadoa examinarla y
aducir contra ella las reclamaciones que
crean pertinentes.

Alcaraceios 6 de Noviembre de 1912.
-Rafael Rodríguez.

SANTAELLA
Núm. 3.706 	

•=i)
Don José del Moral Morales, Alcalde constitu-

cional de esta villa.
Hago saber: que en los últimos días. •

J 	 . !

del pasado mes a-6 ()Cubre se aparki6eh
tierras tieUeortijö'«El Donadfot,
término, tina " hicha 	 'de-lililí-lo, pe-
quefia, pelo'hieo,f luheee-, tott eleMentre
blanco y los corbejtdeireSiedefai'qdédifi
do depositada convenientemente.

Lo que se publica para que en el tér-
minh de quince días Piieda récf ífrla ari-
te esta Alcaldía el que se considere con
derecho á ello.

Santaella 6 de Noviembre de 1912.-
José del Moral.---'•Pl• S. M., El Secretario,
NarciserOrtiz.

JUZGADOS

ig•pyrog9
Núm. 3.7163!

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto per el setior

nez de primera instancia de' esta ciudad

• •2.. 	 •

y su partidos:en 'preVidencia : del dia' de
hoy, dictada á escribe preseniado per el

£ Procurador don Martín Vega Leal Cerro,
en nombre y representación de doña
Concepción, don Salvador y don Manuel
García TerrobaOkti 'los autos juicio decla-
rativo de mayor cuantía, promovidos por

e
el mismo, con el, fin de cine: se .cancele

r cierto , gravamen-que pesa sobrennä cala .1
calle Juan . Vacas, número ence de -1à,vi:z
Ila-Idet,Márnuz; una suerte de olivzii.•eit:e1,1
término:de aquella , villasrpago del .Clitt-«;
rretal de Navarreciond‘y otra suerte. de
olivar en • el mismo término, pago y 'siticri.

7 de Fuente Vieja, propiedad de suamankc ,
, d'antes, contra los herederos de don Eduar-:

do. -Franquelo y . Romero,4wir .haber fak
r, ,Ilecido, se ernplaZa ,por medio de la "Ore- 1

sente ä expresados herederos; cuyos do«, .
' micilios se igdoran, para que dentro del
término,improrragahle de-nueve días hä-

Un caballo- capón, de siete años, cas-
taño, de un metro cincuenta centímetros
de alzada, herrado en la tabla izquierda
del cuello con S.

Y una potra de tres años, castaña, flor .
de romero, de un metro cuarenta y tres
centímetros de alzada; lucera, ambos he-
rrados,con elfde la Compañía (El Fénix
A.grícola.,

LA RAMBLA
Núm. 3.677_

Don Gregorio Fernández Merayo, Juez de ins-
trucción de este partido. 	 ,
Por la presente ruego y encargo á to-

das les Autoridades de la Nación, se sir-

polía pele nstleceda á la busca de
vary, clispOner quei.yor los individuos de . la

una burra de tres egos, rucia clara, más

.

de marca y herrada en el anca derecha
con T. S. ?., perteneciente á don José
Sánchez de Puerta y Lobera, de estos
vecinos, hugada en la noche del cuatro
al cinco de ct'ubre último del cortijç:•,,de
Lis Arenosas término de Montemayor,
y caso de ser habida la remitan á dispo-
sici6h de este"Juzgado con las personas en• ..
cuyo peer se encentrare ?, ei no acredi-
tan su legítinie_procedenuia.

Dada ,eri ta. Rambla. á cuatro de No-

	

' -9 	 tKi r 	'.: 	 .CA

	viembre 	 noveuientos
gorio Fér 'nd'e -El Secrhtario Anto-
nio López del m.:;Vai.

POSADAS
Núm. 3.652

DortiAnue.Heredia y Trevillá; Juez de
tracción de esta villa ;Pm& partido.

Por la presente requisitoria, que se pu-

EXISTENCIA EN CAJA. 	
	

1.827 86

97.603 55

Verificado el arqueo en 31 de Octubre último; dió erreimultado siguiente:
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' estatura y buena Cniastitueán, 	 trucción de esta ciudad y su partido.
D. C. Romera—El Secretario, Pedro,Rp- n

de ojOilIkios' y el cabello Claro, sobre 	 Por.virtud depresente, en nombre de

todo ésner «rece de la cabeza igualmen- S. 	 el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

tro
la
gir
tan

no

mero.
ESPIEL

N6m. 3.683_
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada por-
el señor juez municipal, cón fecha dos

) del actual, ordenando se ae, llame y era-
) place al dueño de una vaca castaña, que
.; el día treinta del pasiadbAries fué arrolla-
; da y muerta por la-máquina número tres-
cientos setentay ,taitho, en el; kilómetro

a41-12 de la- férrea de Córdoba- fi Bel.

;' Epekhpsrg que ~parezca en la Sala Ana,
1

Impresos

En la, imprenta de este peri:,-

dico hay Poderes para clases pa-
i

sivas; r es de vida; Cargaremee_

y Cartas de pago para 'Ayunta-
mientos y recibos dIS inquilinato.

Opihión», :Braullo Laportille bl

4 BOLET1N OF,ICIAL riE.:Ii&FROVINCIA 	 CORDOBA

blicerá en la Gaceta de Madrid y BoLE-
ItiÑ OFICIAL de esta provincia:, ruego y en.
»cargo ä toda clase de autoridadesla agen-
tes de la po l icía judicial ' practiquen acti-
vas diligencias para la busca y rescate de
la yegua que se reseña ä continuación,
propia de.JOsé María Boyer Ortega, veci-
no de La Carlota, con domicilio en el sén-
timo departamento, hurtada el veintiseis
de Octubre último en el sitio nombrado
Arroyo del Lantiscoso, da aquel térmi-
no, y caso de ser.habida . la pongan á dis-
posición, de ege juzgado, con las perso-

nas en cuyo poder se 'encuentre, si)no
acreditan su legítima adquisición. Así. lo
.tengo;acordado en el sumario que. lustro-
yci ¡gen naptivo de expresado hecho.

•Dala en Posadas . tres de Noviembre
4:1De 37)iil,go vecientos doce.—Manuel

Secretario, Licenciado Joaquín

Señas

Unajegua de .reece años de edad, ál-
izada regular., pelo castaño cona ikièrea

confuso en la tabla izquierda, lucera, cal:-
btda., d ‘ez.M, !nano. izquierda y ambe,pi4.14
cog hie{ro de la Compañia EJJ'épix
4gr 91§,0,4e 9alga derecha, cop inicial

neinercíA,„

tohalla sin iniciales; un pañuelo blanc,o, * alción de este Juzgado, con las personas
con cenefa, con las iniciales T. N. que ' en cuyo poder se encontrasen, si no acre-
volvía un cepillo blanco; en el propio la- ' -flitan su legitima adquisición.
do derecho, en parte sobre la cabeza 6 Dado en Cabra ä cuatro de Noviembre
rozatidier en la : Misma, había una piedra de de mil novecientos doce.—Juan B. Bello.
dos arrobas de peso próximamente, con —El Secretario, P. H., Ralael García.
desigualdades en su parte inferior; á la 	 Señas de los cerdos
izquierda del cadáver y á una distancia 	 Tres primales, dos machos y una hem-
de una vara, había dos' ' 	 ertores viejos, bra,. con manchas blancas en la pezuña,
uno rojo y otro color ceniza, 	 hacia '›c* 	 rajáen la oreja derecha y peso de
afuera y para abajo, un impermeable em- unas cuatro arrobas.
breado negro; un pañuelo de seda blau- _ POZOBLANCO
co, grande, doblado para el cuello; entre

Núm. 3.7'4
esta' prenda y el impermeable, una carte- Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-
ra de piel cerrada, que contenía una pieza trtícción de esta villa y su partido.
de dos céntimos y una hijuela para arreos

Por el presente, que se insertará en la
de pescar, y unas hojas imprezas con en-

Gaceta de Madrid y BoLcznsr OFICIAL de
cabezamiento manifiesto al pueblo de C6r-
doba 	 lfecha del diecisiete de Octubre esta provincia, se cita fren sujeto de unos
"¡rrs.g

últiMo; uña .chaqueta negra de tela bue- Cuarenta y cinco aiioirueso, moreno,»

na, igual ai pantalón y chaleco, del mis-
mopojcir; prendas traje en buen uso;
un sombrero negro de ala plana, consta
de-copa baja-,- sin- badana nittiato, eribuen
inda' eaérito Con el 'nürieró -rliez al, 	pare-eaa

_
cer con tiza; Una . faja encarnada atada
por sus extremos y una cuerda de espar-
to etnia de unos dos metros; unas alpar-
gata% blancas viejas, y ä uncia quince pa-
soi'd,diiicláver había una hacha pequeña,

?.;de ocho-centimetros de boca, con un as-
til plano como de media vara, llena de
sangre la cuchilla, y está recién afilada;
paral;qtié'ian término de diez días, corly
parecen 'ante este Juzgado de instruc-

. 	 , citia's4« sifrestar declaración y ä otrecerles
örddh ry practiquen difigenciaa'para 	 el procedimiento criminal. 	 --
busca y ocipiaciódde dos cerdos de ödho Dado en Fuente Obej una á cuatro de
áltitieVe arrobas de peso 'cada uno, con . Noviembre- de mil- novecientos doce.—
u* agujero en la oreja 'derecha Y en la ir- Eduardo Pérez del Río.—El Secretario,
qtiierda una raja, col hierro M. en .eija:- Licenciado Juan Francisco Marina.
món izquierdo, propios de losé Rubio 	 Núm. 3.713

Flores, de estos vecinos, flotada su falta Por el presente edicto, que se insertará
ebella dieciocho de Octubre último, de en el BoLaziri OFICIAL de esta provincia,
un corralail sitio de la Fuente del Pez, de se excita el celo de todas las autoridades,
este término, donde los tenía en unión de tanto civiles corno militares y demás in-
otros, poniéndolos en su caso ä dispoSi- ;, dividuos d4 la policía judicial, para que
ción de este Juzgado, con las personas en procedan á la, busca y rescate de una
cuyo poder se encuentren, si no acreditan» manga dé löna embreada, de tres metros "
Sucieitima.a,dquisicit5n. cineuentaxentímetros de larga, sustraida

7 .Dado en Montilla idos de Noviembre'» la noche-del veinticinco al veintiseis del
de mil novecientos doce.—Angel Ortega: pasado Agosto del depósito de aguas pa-
-El Secretario, Andrés de Castro. 	 ras saliiiientación de máquinas existente

mino, poniéndolas si son encontradas á '
FUENTE- OBEJQJNA 	 en la estaciónférrea de .spiel, y d e ser ' 

- NÚM. 3.11 -2 	 habida la pongan á disposicióe -de 
este disposición de este Juzgado, con-la per-

	

sonavó pe 	 ereonas en 'co poder-, Ke _erei
Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc- juzgado,.e.on la persona en tiayo poa1 ' 	 - - - 	 - 	 - '

cuentren, si no acreditan,suilegítirea adm,

; MON TeL A
NÚM. 3.680

Don . Angel OrtegWyerill'o,' -jaez
' inteo de iÉštrun de esta iciüdad.

'POr erpresente se interesa de 'atlas las
autoridd 	 agentes » de policía jtidicial;aes y

á le'palireS i d*. parientes más- cercariäli de Dad6 mi Tu sente " ()Muna á treinta y cias para-averiguar el a-tator 6 » autores dé- mino de treinta días, contados desde la

ni :sujeto que efdii'Veintinueve de Oc- '1 unil de Octubre de mil novecientos doce. ; la sustracción, loa cuales serán detenidos

tritte último aPareck) cadáver de 'muerte si —Eduardia,P4rez del Rio.--II.Secreta- y puestos así i?Aismo á mi disposición én,

vieleeta en el arroyo de lös Pderrós, tér: rio, LiceeiaficeJuan Fraoeisco Marina. 	 ' la prisión preventiva de esta ciudad, pnes

mliiii'daispiel,ineximo 4 . 1a eatáCióii al 	CABRA 	 ' 	
así lo tengo naandadaen causa quejas-

Núm. ala r5
Dado en Lticena á cuatro de Noviem-

ticintii'áfios de edad próxirnairiénirrW ; Don Juan Bautista Bello:y Ríos, Juez de ins-

truyo. por expresado hecho.
rrea de Alhoncliiuilla, como de unos véin-

• , 	 • ; 	 •aa, 	 bre ;de mil npvecientos doce.—Juan de

ci6n de esté partido. 	 der se encontrare, si no acredita su le-

Pör'ét pr igente edicto se cita' y -lima gítima adquisición. quisición; siendo extensivas las diligen- Lcito, llamo y emplazo para que en el tér-

LUCENA
Núm.

» 13o '.j.;faii, de Dios Cuenca .-Iomero y Uclés,

juez de instrucción de esta ciudad y su par-

, tidcr,' 	 •

-En-virtud del presente edicto, que se
publiCará en el BOLEITN OFICIAL de esta
proain,cia.se ruega á las autoridades civi-
les y militares é individuos de la policía

- jüdicial de la Naci6n, practiquen activas
diligencias para la busca y ocupación. de
dos bultos que contienen cada uno de
ellos seis bridas, que son unas planchas
de hierro de unos treinta centímetros de
largo por diez de ancho, que se utilizan
en la unión de los railes qué • -trman la
vía, de la pertenencia de la Compañía de 	

Núm. 3.687

los Ferrccarriles Andaluces, que fueron Don Angel López Montijano, Capitán
.hurtadas el veintinueve de Octubre an- de la Caja de Recluta de Córdoba, núme-
terior en el kilómetro veinte, de este tér- ro 22,y Juez instructor del expediente

que se sigue 1 Luis Murillo González, Pa-
ra comprobar su-talla, usando--de las fa-

) Fultades qne me concede el artículo tres-
Aienros ochenta y:seis del /C., de J. M.,-le

de buen á estatura- Sr 'din' bigote ' ctzycl-
jor,nbres y demás cireunstancias se
- ,,noreat, que el día veintisiete de Septierna
-bre-ültirno,-y» en-el real de-la feria de es-

se reunió con : José 'Montero Za-
-M'Ora, para que comparezca en término
de diez días, ante este ; Juzgado, ä fin de
regiNrle declaración en sninario que iris:
treeper hurto delm talortdrit) de guías. 1

Dado en Pozoblancò 'seis de Noviem-
tSré 	 noveci6titoS doce.—Santiago

.;)
'Elrydr*.- -El Secretarickjmclicial, -julio Pe-.

Ilitero.

Requisitorias

Bajo apercibimiento de seededlaAelös re-
' beldes 'Y'EUiicurhr ''iák: :las denle tes-
¡ionSabilidadés leglles, de no preiéri-

''

„

loa'PröCesadós que .i continnación
se expresan, en el plazo que se les fija,
ä contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez t ribunal que se señala,
se les cita' ; llama y emplaza, eecargän-
dose a todas las Autörielacles;y;agentes
de: la Policía judicial, procedan á la
busca, captura y concftiCgión de aqué-
llos, poniéndolos á diakaición de "di-
cho Tuei 6 Tribunal, con arreg19 á ,los
. .
erticulos 51 .2 y 838 d,e la , ley de Enj4i-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la de En-
juiciarniento Militar de Marina.

Núm. 3.682

SIERRA RODRIGUEZ Gregorio, ig-

norändose su naturalez y demás señas
particulares y especiales, así como su úl-
timo domicilio; procesado por esta fa ;

,comparecerA,en término de diez días, an-

te el Juzgado de instrucción de Córdoba.

publicación de, esta eitación, , comparezca
en este Juzgado, 'se en el-cuartel de la
Trinidad Az.. on„el fin, de.prestar declara-
ción, pues así lo he acordado en diligen-
cia de este día.

Dado en Córdoba á seis de Noviembre
de mil novecientos doce.—Angel L. Mon-

tijano.

Caja Recluta de Córdoba, núm. N

te negni,''Cdlor moreno, las reanos sin es- 1_- exhorto y requiero á todas las autorida-

tar criidadas, ic) 'presentan callosidadea ;
 dea é individuos de la policía judicia4‘y•

que indiquenprófesión manl al menos en-el:mio lea •rueg;oiy encargo procedan

por' en tiäeo."At lado del cadáver se á la busca y ocupación de tres cerdos cd--;'.
) ', ?C':0--enctieran Mi; tiendas siguientes » ,unas yas:señas se dicenal:final, los cuales fuea':

botialie color finas de cartera, recién iliM2 . : ron hurtados la -noche del -clieciseis al
' 	 • 	 •

pias, conteniendo una de ellas una.)
15.r, N.- • ,_ , 1

caja
11 • diecisiete de Octubre último, de un co.;

de crema para elzirlaado''Y- 'medio limón rrakcercano al cortijo nombrado aCtievaü
de la Tosca), término de2uheross1;erana

7 propios» de don Pedro Motenoy More-'-
no;tvecino de Doña :11encía,. y caso »d&

queifuesen habidos seänpuestoil i!dietieg,

• ,

envuelto en el forro.de un paquete de ta-
bacopsnas mochilas nuevas oscuras i Wram

yas azules, qüelconten'fan una serVilletai
con ificiales, rojas hgrandes: Ja C., y una

die.neia de este Juzgado, sita Casas Con-
sistoriales, el día veinte del actual, y ho-
ras las diez, para la celebración del opor-
tuno juicio verbal de faltas, apercibién-
dole que de no comparecer le parará el
perjuicio ä que haya lugar.

Y para que pueda llegar i conocimien-
to del dueño de expresado semoviente,
el cual se ignora, y su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, expi-
do la presente en Espiel á cuatro de No-
viembre de mil novecientos doce.—El
Secretariojosé A. Morales.

Administración de Justicia
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